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DISCURSO DEL SR. RENE GARCIA VALENZUELA, 
REPRESENTANfh DE LA OFICINA SANITARIA 

PANAMERICANA 

Excmo. Señor Presidente de la República, 
Señor Presidente del Comité Permanente, 
Señores Ministros de Estado, 
Señores Delegados, 
Señoras y Señores: 

Bajo los señeros auspicios de la colaboración internacional y la 
fraternal y hospitalaria acogida de un pueblo esforzado y progre-
sista que le ha querido conceder los beneficios de la sede, legitima-
dos por la presencia de su más alta Autoridad, se inician las labo-
res de la VII Reunión de la Conferencia Interamericana de la 
Seguridad Social. 

No podía estar ausente de este evento la Oficina Sanitaria 
Panamericana, precursora y filial de la Organización Mundial de 
la Salud, cuyo Director, el Doctor Abraham Horwitz, ausente por 
razones más que justificadas, está espiritualmente con vosotros 
en este instante, por mi modesto intermedio. Las razones huelgan. 

Así como los criterios para plantear los modernos conceptos 
de la Seguridad Social permiten fijar los principales linderos de 
una trayectoria histórica fructuosa, así también han de apreciarse 
los esfuerzos que se han ido operando en el mundo de las ideas para 
considerar la salud como un todo único e indivisible. Basta anali-
zar a fondo la definición propuesta por la Carta Fundamental de 
la Organización Mundial de la Salud para comprobar su sentido 
unicista, afirmativo, optimista, como ciencia al servicio del hom-
bre y como moral de aspiración, en la que los aspectos somáticos, 
espirituales y sociales se conjugan dentro de una concepción de 
armonía y equilibrio que es el bienestar como atributo de la digni-
dad de una existencia, disfrutada y realizada en plenitud. 

En lo que se refiere a nuestro continente, es similitud acentuada 
la existencia, en sus albores, de los servicios asistenciales (dispen-
sarios y hospitales de caridad) a los que posteriormente se agre-
garon los servicios de carácter preventivo, generalmente denomi-
nados de "sanidad" o de "salud pública". La estrechez económica 
de los Gobiernos para financiar el funcionamiento normal de am-
bos y las ideas adaptadas al aporte del Viejo Mundo agregaron 
un tercer elemento: la Seguridad Social. Concepción decantada 
de la vieja previsión social cuando se la considera como un movi-
miento que la trasciende en sus aspectos biológicos y económicos 
al extenderse a una política de pleno empleo y de suministros de 
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bienes y servicios en forma de asegurar un mínimo nivel de vida 
para todos los miembros de la comunidad. Mejora la calidad hu-
mana y su capacidad de trabajo, factor indispensable y básico de 
la política demográfica y económica de un país; asegura el poder 
de consumo del beneficiario y constituye el mejor elemento para 
orientar una justa redistribución del ingreso nacional. 

Desde el instante en que la Oficina Sanitaria Panamericana in-
cluyó en sus programas la incorporación ordenada y regionalizada 
de los cuidados del sano y del enfermo, dentro de servicios locales 
o nacionales de salud, el problema de la seguridad social ha ad-
quirido para ella los contornos de una especial jerarquía. Este 
hecho coincide con la importancia que la propia Seguridad Social 
está atribuyendo a la protección de nuevos grupos de población, a 
fin de que sus prestaciones no sólo cubran verticalmente a sectores 
minoritarios sino que lleguen a proteger al mayor número de tra-
bajadores y —¿por qué no decirlo?— a toda la población en estado 
de necesidad, lo que constituye la definición más humanitaria y 
universalista de la lucha en contra del temor y la inseguridad. 

La Oficina Sanitaria Panamericana, que durante los últimos 
cuatro años ha estado vivamente empeñada en que se reconozca 
que salud y bienestar son inseparables, consustanciales e indivisi-
bles; que actúan como motores y componentes del desarrollo eco-
nómico y social; que aspiran a que se los considere como fuente 
de salud y alegría para el hombre y para los pueblos; que aboga 
por la planificación de ambos sectores, muy por encima de las 
vallas y prejuicios institucionales, no podía encontrar mejor tri-
buna —a pesar de las humanas limitaciones de su personero— que 
esta hospitalaria tierra donde se hace un loable y ojalá fructífero 
esfuerzo en tal sentido. 
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